
   

 
CERTIFICADO 

COMPENDIO ACUERDOS 348ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
AÑO 2020 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 
 

En Antofagasta, CERTIFICO que en la 348ª Sesión Extraordinaria del Consejo 
Regional de Antofagasta celebrada el 13 de agosto de 2020, presidida de manera 
accidental por don Jorge Espíndola Toroco y con la asistencia de las señoras y señores 
Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Ricardo Díaz Cortés. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez.  
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Administrador Regional, don Nicolás Sepúlveda Camposano. 
-Jefe DIPLAR Gobierno Regional, don Marcos Bastías Merino. 
-Jefa DIPIR Gobierno Regional, doña Carolina Mansilla Araya. 
-Jefe DIVDESO Gobierno Regional, doña Paulina Leiva Chavarría. 
-Jefa DIFOM Gobierno Regional, doña Carolina Olivares Carmona. 
-Representante legal ONG Rerum Novarum, don Raúl Vergara González. 
 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (15760-20 -15762-20): 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
ACUERDO 15760 -20 (S.Extra.348.13.08): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la subvención con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO AÑO 2020, conforme  a la propuesta 
presentada por el señor Intendente Regional e informada por la Comisión de Salud 
y Medio Ambiente, para la ejecución de las iniciativas declaradas de INTERÉS 
REGIONAL, según el siguiente detalle:  

N° 
NOMBRE DE 

INSTITUCIÓN 
RUT 

INSTITUCIÓN 
NOMBRE 

 PROYECTO 

NOMBRE 
PROYECTO 

SEGÚN 
FORMULARIO 

COMUNA 
MONTO 

$ 

1 

AGRUPACION 
DE ADULTOS 
MAYORES JESUS 
OBRERO, 
ANTOFAGASTA 

65.459.910-6 

CAMPAÑA 
PREVENTIVA DEL 
COVID-19 SECTOR 
CENTRO SUR ALTO 
DE ANTOFAGASTA 

CAMPAÑA 
PREVENTIVA 
DEL COVID-19 
SECTOR 
CENTRO SUR 
ALTO DE 
ANTOFAGASTA 

ANTOFAGASTA 50.000.000 

2 

JUNTA DE 
VECINOS UNION 
ALTOS CLUB 
HIPICO DE 
ANTOFAGASTA 

65.006.749-5 

APOYO Y 
PROTECCIÓN PARA 
LOS VECINOS DE 
ALTOS CLUB HÍPICO 
ANTE EL COVID-19 

APOYO Y 
PROTECCIÓN 
PARA LOS 
VECINOS DE 
ALTOS CLUB 
HÍPICO ANTE 
EL COVID-19 

ANTOFAGASTA 48.340.000 



3 

CLUB DE 
ADULTOS 
MAYORES AMOR 
Y CONSTANCIA, 
ANTOFAGASTA 

65.651.210-5 

EN TIEMPOS DE 

PANDEMIA, 
PROTECCIÓN Y 
APOYO PARA 
NUESTROS 
ADULTOS MAYORES 

EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA, 
PROTECCIÓN Y 
APOYO PARA 
NUESTROS 
ADULTOS 
MAYORES 

ANTOFAGASTA 50.000.000 

4 

JUNTA DE 
VECINOS PEDRO 
AGUIRRE CERDA 
ANTOFAGASTA 

65.089.055-8 

AYUDAMOS A LOS 
NIÑOS DE NUESTRA 
POBLACION Y 
DISTRAYENDO SU 
MENTE 

AYUDANOS A 
LOS NIÑOS DE 
NUESTRA 
POBLACION Y 
DISTRAYENDO 
SU MENTE 

ANTOFAGASTA 27.235.000 

5 

CLUB DE 
HIPERTENSOS 
EN LA COMUNA 
DE MEJILLONES 

73.890.100-2 

ADULTOS MAYORES 
DE LA COMUNA DE 
MEJILLONES 
PROTEGIDOS DEL 

COVID-19 

ADULTOS 
MAYORES DE 
LA COMUNA DE 
MEJILLONES 
PROTEGIDOS 
DEL COVID-19 

MEJILLONES 29.430.000 

6 

CENTRO DE 
PADRES Y 
APODERADOS 
ESCUELA D-7 
CARLOS 
CONDELL DE LA 
HAZA 

65.105.420-6 

GESTIÓN Y 
ENTREGA DE 
AYUDA 
ALIMENTARIA PARA 
FAMILIAS DE 
ESTUDIANTES 
VULNERABLES DE 
LA COMUNA DE 
TOCOPILLA. 

GESTIÓN Y 
ENTREGA DE 
AYUDA 
ALIMENTARIA 
PARA FAMILIAS 
DE 
ESTUDIANTES 
VULNERABLES 
DE LA COMUNA 
DE TOCOPILLA. 

TOCOPILLA 22.360.000 

7 

FUNDACION DE 
ACCION SOCIAL 
MANO DE 
FATIMA 

65.164.392-9 
ALIMENTOS DESDE 
EL CORAZÓN 

ALIMENTOS 
DESDE EL 
CORAZÓN 

ANTOFAGASTA 45.669.925 

8 

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA 
SAN FRANCISCO 
DE  CHIU CHIU 

72.912.100-2 

INICIATIVA DE 
PREVENCION 
COVID - 19 EN SAN 
FRANCISCO DE 
CHIU CHIU 

INICIATIVA DE 
PREVENCIÓN 
COVID-19 EN 
SAN 
FRANCISCO DE 
CHIU-CHIU 

CALAMA 12.668.947 

9 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
CHICA DE 
ANTOFAGASTA 

65.071.953-0 

QUÉDATE EN CASA: 
VILLA CHICA SE 
PROTEGE DEL 
COVID-19 

QUÉDATE EN 
CASA: VILLA 
CHICA SE 
PROTEGE DEL 
COVID-19 

ANTOFAGASTA 50.000.000 

10 

UNION 
COMUNAL DE 
JUNTAS DE 
VECINOS DE LA 
COMUNA  
TOCOPILLA 

71.543.100-9 
CON SALUD NOS 
PROTEJEMONOS 
DEL INVIERNO 

CON SALUD 
NOS 
PROTEJEMONO
S DEL 
INVIERNO 

TOCOPILLA 19.963.500 

11 

ORG. SOCIAL 
CULTURAL Y 
DEPORTIVA 
CON EL 
CORAZÓN Y LAS 
MANOS. 

65.019.736-4 

CON EL CORAZON Y 
LAS MANOS 
ACTIVAMOS 
FACTORES DE 
PROTECCION PARA 
PREVENIR EL COVID 
– 19 

“CON EL 
CORAZON Y 
LAS MANOS 
ACTIVAMOS 
FACTORES DE 
PROTECCION 
PARA 
PREVENIR EL 
COVID – 19” 

CALAMA 19.517.360 

Estas iniciativas se APRUEBAN conforme a lo indicado en Glosa 02 numeral 2.1, 
subtítulo 24, común a los programas 02 de los Gobiernos Regionales de la Ley de 
Presupuestos del Sector Público año 2020 “financiamiento a las actividades de 
carácter social que se aprueben a instituciones privadas sin fines de lucro que haya 
decidido financiar directamente el Gobierno Regional”. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ   TAPIA  TILLERÍA  

Ver Anexo E348.3.15760-20.001 “Proyectos de Interés Regional”. 



 

ACUERDO 15761-20 (S.Extra.348.13.08): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la subvención para la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE 
DESARROLLO RERUM NOVARUM, RUT 65.205.380-7, por un monto de 
M$36.570.-(Moneda Presupuesto 2020) con cargo  al Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO AÑO 2020, 
conforme a la propuesta presentada por el señor Intendente Regional e informada 
por la Comisión de Sociedad Civil y Participación Ciudadana, para la ejecución de la 
iniciativa declarada INTERÉS REGIONAL denominada “ANTOFAGASTA 
PROTEGE A SUS MUJERES.” Esta iniciativa se aprueba conforme a lo indicado en 
Glosa 02 numeral 2.1, subtítulo 24, común a los programas 02 de los Gobiernos 
Regionales de la Ley de Presupuestos del Sector Público año 2020 “financiamiento 
a las actividades de carácter social que se aprueben a instituciones privadas sin fines 
de lucro que haya decidido financiar directamente el Gobierno Regional”. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ   TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E348.3.15761-20.002 “Reporte Análisis Técnico-Económico Iniciativa de 
Interés Regional”. 
 

ACUERDO 15762-20 (S.Extra.348.13.08): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la conformación de la COMISIÓN AD-HOC INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA del CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA, cuyo plazo de 
vigencia será hasta el término de los miembros del Consejo Regional actualmente 
elegidos, quedando integrada por los y las siguientes Consejeros (as) Regionales: 
-SANDRA BERNA MARTÍNEZ. 
-ANDREA MERINO DÍAZ. 
-LUIS PARRAGUEZ OCHOA. 
-SANDRA PASTENES MUÑOZ. 
-MARÍA EUGENIA RAMÍREZ DÍAZ. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ   TAPIA  TILLERÍA  

 
El presente documento contiene el acuerdo adoptado en la sesión respectiva, sin perjuicio que su 
texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 48082-e8a408 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/docinfo

https://doc.digital.gob.cl/validador/docinfo?idCode=48082-e8a408
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